
EXP. 2023-332 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho informando que los demandados 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., COLFONDO S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  a 
través de apoderados judiciales, conforme a mandato legalmente conferido 

y dentro del término legal presentaron escritos de contestación a la 
demanda, habiéndose presentado la última contestación con fecha 28 de 
noviembre de 2023; que la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, le fue notificado el auto admisorio de la demanda 
y que el término del traslado transcurrió en su totalidad si que hiciera 
pronunciamiento alguno; no se formuló reforma a la demanda. Así mismo 

informando que la demandada COLFONDO S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

demanda de llamamiento que se radicara el mismo día mes y año. Para 
proveer. Bucaramanga, 17 de septiembre de 2024. 
 

(Firma Digitalizada) 
EFRAIN VANEGAS GALEANO 
Secretario 

 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, por el Despacho se señala: 

 
Dada la escritura pública número 3376 elevada en la notaria Novena del 
Circulo de Bogotá, por la que la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, constituye como 
apoderado general a la firma ORGANIZACIÓN JURÍDICA EMPRESARIAL 
MV S.A.S., acto conferido conforma a la ley, se le reconoce personería. A su 

vez por esta facultado para ello- cláusula segunda-, se admite la sustitución, 
por haber sido otorgado conforme a la ley, que al poder hace a la abogada 

ANDREA CARMONA NAVARRO con Tarjeta Profesional No. 277.626 
expedida por el C.S. de la J. En consecuencia, téngase como apoderada de 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder que se le 
sustituye. 

 
Mediante escritura pública número 115 otorgada en la Notaria Catorce del 
Círculo de Medellín, donde la demanda ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., constituye como 
apoderada a LISA MARÍA BARBOSA HERRERA, se ha de reconocer 
personería como apoderada de la referida demandada.  

 
Considerando valido el acto contenido en la escritura pública número 5034 

de fecha 28 de septiembre de 2023 otorgada ante la Notaria Dieciséis del 
Circulo de Bogotá, habrá de tenerse a la sociedad REAL CONTRACT 
CONSULTORES S.A.S.  como apoderada general de la sociedad demandada 

COLFONDO S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS. En igual sentido y advertida 
la validez de la sustitución que hace el representante legal de la sociedad 

mencionada, se tiene a la abogada MONICA PATRICIA REY GARCÍA como 
apoderada de COLFONDO S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 



 
En cuanto a las contestaciones a la demanda formuladas por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., COLFONDO S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

constató que tales actos se ajustan a las exigencias dispuestas por el 
artículo 31 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, 

norma modificada por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. En consecuencia, 
habrán de tenerse por contestadas. 
 

De la solicitud del llamamiento en garantía presentado por la demandada 
COLFONDO S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, dígase que como quiera que 
la solicitud fue formulada dentro del término legal y que se cumple a 

cabalidad con lo preceptuado en el artículo 64 del C.G.P., el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 del mismo código, lo admite 

y ordena la intervención de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. como 
llamado en garantía.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER a la sociedad ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y 

EMPRESARIAL MV S.A.S. identificada con Nit. 900.192.700-5, para que 
actúe como apoderada judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los 

efectos del poder conferido mediante Escritura Pública No. 3376 del 2 de 
septiembre de 2019.  

 
SEGUNDO: RECONOCER a la Dra. ANDREA CARMONA NAVARRO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.103.107.871 y Tarjeta 

Profesional No. 277.626 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 
sociedad ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S., 
mandataria judicial de la demandada COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  
 

TERCERO: TENER por contestada en término y en debida forma la 
demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES. 

 
CUARTO:  RECONOCER a la abogada LISA MARÍA BARBOSA HERRERA, 

portadora de la T.P. No. 329.738 del C.S. de la J., como apoderado de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido 

mediante Escritura 115 del 21 de octubre de 2019, anexada junto con el 
escrito de contradicción.  
 

QUINTO: TÉNGASE por contestada en término y en debida forma la 
demanda por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
SEXTA: RECONOCER a la sociedad REAL CONTRACT CONSULTORES 

S.A.S.  identificada con Nit.901.546.704-9, para que actúe como apoderada 
judicial de la parte demandada COLFONDO S. A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder conferido mediante 
Escritura Pública No. 5034 del 28 de septiembre de 2023. 



 
SÉPTIMO: RECONOCER a la Dra. MONICA PATRICIA REY GARCÍA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.095.809.530 y Tarjeta 
Profesional No.376.822 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de la 
sociedad REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S., mandataria judicial de 

la demandada COLFONDO S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
OCTAVO: TÉNGASE por contestada en término la demanda por parte de la 
demanda COLFONDO S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 
NOVENO: ACEPTAR el llamamiento en garantía contra ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A., formulado por la apoderada judicial de la parte demandada 

COLFONDO S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS. y se ordena citar el 
representante legal o quien haga sus veces, para notificarle el presente auto, 

concediéndole diez (10) días hábiles para que intervenga en el proceso 
conforme a lo expuesto. 
 

DÉCIMO: Suspender el presente proceso hasta que se surta la citación del 
representante legal de la llamada en garantía u haya vencido el término para 
que esta comparezca, suspensión que no podrá exceder de los SEIS (06) 

MESES de conformidad a lo expuesto en el artículo 66 del C.G.P. Por 
secretaria líbrese las correspondientes citaciones.  

 
NOTIFIQUESE POR ESTADO  
 

(Firma digitalizada) 
LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

JUEZ 
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